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Introducción 
Los Manuales de Organización y Procedimientos (MOP) son instrumentos administrativos esenciales para la gestión pública porque hacen visible la operación de las 
entidades gubernamentales, y porque hacen evidente la conexión de su estructura organizacional con sus usuarios internos y externos, a través de las atribuciones que 
generan procesos, procedimientos y actividades específicas. Estos manuales son resultado de un exhaustivo trabajo de investigación, recopilación, análisis, sistematización 
y validación -- individual y colectiva-- de la información que permite formalizar las prácticas administrativas de las dependencias y organismos públicos.  

Desde el punto de vista organizacional, la elaboración de estos manuales supone un ejercicio de simplificación de los procesos administrativos que debe hacer más ágil y 
esbelta la operación de las organizaciones. Los MOP deben facilitar a los usuarios, internos y externos, entender el diario accionar de la administración pública estatal e 
inscriben a las entidades públicas en la ruta del aprendizaje organizacional. Desde el punto de vista legal, los MOP están destinados a llenar el vacío normativo que existe 
entre las definiciones que se establecen en los Reglamentos Internos y la generación de actos administrativamente válidos. 

En efecto, los reglamentos internos prescriben la organización y las acciones que las distintas unidades administrativas deben de realizar para que la dependencia u 
organismo público cumpla con las atribuciones que establece la LOPEEJ. Esta organización y distribución de responsabilidades se hace desde el punto de vista del deber 
ser y no tiene en cuenta las exigencias cotidianas de coordinación y cooperación entre unidades administrativas y dependencias, para la generación de actos 
administrativos válidos. Los MOP no prescriben acciones, sino que describen la operación regular de las dependencias y organismos públicos. En otras palabras, los MOP 
describen las prácticas administrativas de los organismos y formalizan la operación de los mismos. Esta formalización permite identificar con claridad los medios que 
utilizan los funcionarios y servidores públicos al ejercer sus atribuciones y las responsabilidades de su cargo.  

Por esta razón, los MOP son un documento administrativo resultado de un proceso de definiciones internas que establece un marco de referencia para que cada uno de 
los funcionarios y servidores públicos puedan entender las exigencias legales, administrativas y operativas del cargo que desempeñan. El MOP establece una distribución 
vertical de responsabilidades, a lo largo de la cadena de mando, y horizontal, entre las unidades administrativas para facilitar la supervisión jerárquica, así como la 
coordinación y la cooperación tanto entre unidades administrativas entre sí, como entre las entidades públicas. Al mismo tiempo, este manual permite a los funcionarios 
y servidores públicos determinar su rol y el alcance de su participación en los procedimientos de sus unidades, así como en los procesos de su institución.  

En este orden de ideas, el MOP se expide con fundamento en lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco en los artículos: 5, numeral 1, 
fracción XII; 13, numeral 1 fracción X; 14, numeral 4; 15, numeral 1, fracción VIII y IX; y 19, numeral 1, fracción XV.  

Asimismo, el MOP está compuesto de dos capítulos, el Capítulo I compuesto de una única sección que presenta las generalidades de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial y el Capítulo II compuesto de IX secciones τuna por cada unidad administrativa τ que cumple con una doble exigencia. Por una parte, se establecen 
las características y actividades que realiza la Institución tanto para garantizar el cumplimiento del Propósito para el que fue creada, como para coordinar a las distintas 
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unidades administrativas que la conforman, estableciendo su contribución específica al cumplimiento de las atribuciones, objetivos y compromisos de la Institución. Se 
espera que el trabajo de organización y coordinación que llevó a la formalización de este manual contribuya a la gestión regular de los procesos y servicios de la Institución.  

En particular, el presente documento integra los siguientes elementos: 

¶ El organigrama que soporta la gestión de los procedimientos asociados a los procesos de la Institución, así como la relación entre las unidades administrativas y 
las instancias públicas responsables de vigilar el cumplimiento de la Ley correspondiente. 

¶ La representación y la explicación de los Macro-Procesos de:  
o Directivo 
o Transversalidad y Gobernanza Territorial 
o Protección y Gestión Ambiental 
o Manejo Integral de los Recursos Naturales 
o Planeación y Regulación del Ordenamiento Territorial 
o Gestión integral de Calidad del Aire del Estado de Jalisco 
o Administración de Recursos Financieros, Humanos y Materiales 
o Atención de Asuntos Jurídicos de la Secretaria 
o Procuración de Justicia Ambiental 

¶ La representación de los procesos sustantivos. 

¶ Los modelados, y la descripción narrativa de los procedimientos, así como las fichas de los servicios que se derivan de las obligaciones establecidas en el Reglamento 
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.  

¶ Los indicadores que permiten medir la operación de los procesos y procedimientos, así como el cumplimiento de los objetivos establecidos en los instrumentos de 
planeación correspondientes. 

La integración de estos elementos en el MOP debe permitir a sus usuarios tener una vista global de los macro-procesos de la Institución y, al mismo tiempo, detallar la 
contribución específica de cada una de sus unidades administrativas. Debe, igualmente, establecer con claridad el esquema organizativo que soporta la gestión de los 
macro-procesos de la Institución, y por último, facilitar la identificación de las actividades que realiza cada funcionario y servidor público para satisfacer las distintas 
modalidades que tiene el quehacer diario de la Organización. 
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1. Organización interna de la Institución 

Organigrama general 
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 .  

El organigrama oficial de Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial permite mostrar las relaciones jerárquicas existentes entre las áreas que intervienen en 
la(s) Funciones principales de la organización. 

El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que forman parte de 
procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos.  
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Suplencias  

 

Artículo 50. Durante las ausencias temporales del titular de la Secretaría, el despacho y la resolución de los asuntos correspondientes al mismo, en su respectivo orden 
quedarán a cargo en el siguiente orden de prelación: 

I. Titular de la Dirección General de Transversalidad y Gobernanza Territorial; y  

II. Titular de la Dirección General Administrativa. 

Para la mejor organización del quehacer institucional, el Secretario podrá delegar sus atribuciones y facultades en los titulares de la Unidades Administrativas previstas 
por este Reglamento, salvo aquellas que en los términos de los ordenamientos jurídicos sean indelegables; además cuando se considere necesario, podrá comisionar de 
manera temporal a integrantes de las Unidades Administrativas de la Secretaría, para ejercer algunas de las atribuciones expresadas en el presente reglamento. 

Artículo 51. En las ausencias temporales de los titulares de las Unidades Administrativas serán suplidos para el despacho de los asuntos de su competencia, por los 
servidores públicos inmediatos inferiores que el Secretario designe. 

En caso de ausencia temporal del titular de la Dirección General Jurídica será suplido por el titular de la Dirección de Área Jurídica de lo Consultivo y Contencioso o por 
quién el Secretario considere. 

Artículo 52. Los titulares de las Unidades Administrativas y de Área podrán delegar sus atribuciones y funciones en servidores públicos de la Secretaría o comisionados en 
ésta, cuando no exista disposición expresa en contrario y por causa justificada. 

Artículo 53. Las atribuciones para realizar notificaciones podrán ser delegadas a cualquiera de los servidores públicos de la Secretaría, mediante oficio delegatorio suscrito 
por los titulares de las unidades administrativas que tengan atribuciones para notificar, previo acuerdo con el titular de la Unidad Administrativa correspondiente. 

 

A continuación, se presenta la Arquitectura de Procesos, representación gráfica que integra el entorno en el que se desenvuelve la Institución, los procesos que desarrolla, 
las relaciones que se establecen entre éstos y sus usuarios, proveedores, así como los sistemas de información y comunicación, implementados para dar soporte a la 
operación diaria.  
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2. Arquitectura de procesos de la Institución 

La arquitectura de procesos, representa una visión sistémica de la Institución con base en sus procesos sustantivos, así como los procesos directivos, de gestión y de 
soporte, al tiempo que hace explícita su relación con el entorno económico, social y político, con el contexto normativo y regulatorio, con asociados y colaboradores y con 
sus usuarios y proveedores. El propósito de esta vista consiste en mostrar los elementos que interactúan de forma dinámica, participando en los distintos trámites y 
servicios que día a día realiza la institución.  
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Normatividad 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Constitución Pólitica del Estado de Jalisco, 
Acuerdo Legislativo 1123-Lx-14 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Ley General de Vida Silvestre. 
Ley General de Asentamientos Humanos.

Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ley de Gestión Integral de Residuos del Estado de Jalisco.
Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Jalisco.

Código Urbano para el Estado de Jalisco.
Reglamento de la Ley de Gestión Integral de los Residuos para el Estado de Jalisco en Materia de 

Transporte y Recolección de Residuos de Manejo Especial.
Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de Material Geológico y Yacimientos Pétreos y de 

Prevención y Control de la Contaminación a la Atmósfera Generados por Fuentes Fijas en el Estado 
de Jalisco.

Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Áreas Naturales Protegidas.

Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y 
Control de Emisiones por Fuentes Móviles.

Reglamento Interno de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.

Provedores 

Transversalidad 

y Gobernanza 

Territorial

Transversalidad y 
Gobernanza 
Territorial

Protección y 
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Aire del estado 
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Relación de los Procesos sustantivos y las Tecnologías de la Información y Comunicación  

 

Los procesos sustantivos que cuentan con alguna solución en materia de tecnología de la información y comunicación son:  

Proceso Sustantivo Solución TIC Área usuaria de la TIC 

No aplica  No aplica  No aplica  
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3. Descripción de los Macro-procesos 

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas de la organización desde una perspectiva estática, la arquitectura de procesos es el diseño de la 
estructura de un modelo de macroprocesos los cuales se componen de procesos sustantivos y sus interdependencias entre ellos, con sus usuarios y proveedores, refleja 
las atribuciones de la Institución y se ubica en el nivel estratégico. 

A continuación, se describen los macro-procesos, se listan y representan los procesos que los conforman, así como las instancias que tiene bajo su responsabilidad el 
adecuado funcionamiento de éstos y de sus servicios derivados. 

Directivo   

El macro-proceso de Directivo cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 28 y en el Reglamento 
Interno de Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial artículos 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10. Y tiene por propósitos: 

¶ Establecer, dirigir y controlar la política de la Secretaría, incluida la Procuraduría, de manera congruente con las políticas del Ejecutivo del Estado y demás 
programas, objetivos y lineamientos que dicta el Gobernador del Estado Enumere los propósitos del macro-proceso. 

¶ Diseñar y coordinar la implementación de proyectos estratégicos y especiales en materia de medio ambiente que contribuyan al desarrollo sustentable del Estado 
de Jalisco, de manera congruente con los planes y programas Nacional y estatales  

¶ Los procesos asociados al macro-proceso de Dirección de la Secretaria son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Atención asuntos del Secretario Secretaría Particular 

Desarrollo de Proyectos Estratégicos Coordinación de Proyectos Estratégicos 
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Transversalidad y Gobernanza Territorial 

El macro-proceso de Transversalidad y Gobernanza Territorial cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su 
artículo 28 y en el Reglamento Interno de Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial artículos 13, 14, 15, 16 y 17. Y tiene por propósitos: 

¶ Proponer al Secretario y apoyarlo en la transversalización de la política pública ambiental en las diversas instituciones del Gobierno del Estado de Jalisco y sus 
municipios.  

¶ Promover y coordinar la incorporación de criterios de sustentabilidad en los programas sectoriales, intersectoriales, intermunicipales e institucionales que elaboren 
las dependencias y entidades públicas en vinculación con las Unidades Administrativas competentes. 

¶ Diseñar y desarrollar insumos para el fomento de la cultura y la educación ambiental como política pública transversal 

¶ Integrar, analizar, priorizar y encauzar la demanda socioambiental de las acciones del Estado, en coordinación con las demás dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal 

¶ Promover la integración e implementación del componente estratégico de cambio climático en el Plan Estatal 

 

Los procesos asociados al macro-proceso de Transversalidad y Gobernanza Territorial son:  

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Transversalidad y Gobernanza Territorial Dirección General de Transversalidad y Gobernanza Territorial 

Gobernanza Territorial Dirección de Gobernanza Territorial 

Educación y Cultura para la Sustentabilidad Dirección de Educación y Cultura para la Sustentabilidad 

Atención a Conflictos Socioambientales Dirección de Atención a Conflictos Socioambientales 

Gestión Trasversal ante el Cambio Climático Dirección de Gestión Transversal ante el Cambio Climático 

 

  



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial  

[Tomo I] 

Fecha URDCR Versión Página 

3-dic-2021 02 28 de 938 

   

Protección y Gestión Ambiental 

El macro-proceso de Protección y Gestión Ambiental cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 28 y 
en el Reglamento Interno de Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial artículos 18, 19, 20, y 21. Y tiene por propósitos: 

¶ Investigar, formular, coordinar e integrar las políticas ambientales, programas, acciones, directrices y metas de planeación en materia ambiental, derivadas del 
Plan Estatal, así como el Programa Institucional de la Secretaría, para su posterior aprobación por el Secretario, con la participación de las Unidades Administrativas 
competentes. 

¶ Promover y proponer la celebración de convenios las condicionantes técnicas ambientales y administrativas correspondientes, con las autoridades federales y 
municipales para la gestión integral de los residuos y su regulación de conformidad con lo establecido en la legislación aplicable en la materia. 

¶ Evaluar los proyectos en materia de impacto ambiental de las obras que sean competencia del Estado  

¶ Poner las propuestas para la emisión de licencias, dictámenes, opiniones encaminadas a reducir la emisión de contaminantes atmosféricos, indicando las 
condicionantes técnicas ambientales y administrativas para la emisión de los mismos 

 

Los procesos asociados al macro-proceso de Protección y Gestión Ambiental son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Regulación ambiental en materia de gestión integral de residuos Dirección de Gestión Integral de Residuos 

Evaluación de Impacto Ambiental Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 

Sustentabilidad del Sector Productivo Dirección de Sustentabilidad del Sector Productivo 

 

  



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial  

[Tomo I] 

Fecha URDCR Versión Página 

3-dic-2021 02 29 de 938 

   

Manejo Integral de los Recursos Naturales  

El macro-proceso de Manejo Integral de los Recursos Naturales cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su 
artículo 28 y en el Reglamento Interno de Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial artículos 23, 24, 25, y 26. Y tiene por propósitos: 

¶ Impulsar el desarrollo de proyectos integrales bajo esquema de sustentabilidad en materia forestal. 

¶ Fomentar la conectividad de paisajes rurales para la conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos en regiones estratégicas a través de la promoción 
y fomento de territorios productivos sustentables. 

¶ Operar el Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas, con la participación que corresponda a los gobiernos municipales y el Gobierno Federal. 

¶ Elaborar el Programa Estatal de Prevención de Incendios Forestales y una vez aprobado ejecutarlo promoviendo la participación de municipios, organizaciones de 
silvicultores, organizaciones de la sociedad civil y de la federación, así como de las dependencias y entidades competentes, mismo que deberá actualizarse 
atendiendo las condiciones ambientales del estado. 

 

Los procesos asociados al macro-proceso de Manejo Integral de los Recursos Naturales son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Manejo integral de los Recursos Naturales Dirección de Recursos Naturales 

Manejo integral de Corredores Biológicos y Cuencas Dirección de Corredores Biológicos y Cuenca 

Manejo Integral de Áreas Naturales Protegidas y Especies Prioritarias Dirección de Áreas Naturales Protegidas y Especies Prioritarias 

Prevención y Combate de Incendios Forestales Dirección de Manejo del Fuego 
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Planeación y Regulación del Ordenamiento Territorial 

El macro-proceso de Planeación y Regulación del Ordenamiento Territorial cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
en su artículo 28 y en el Reglamento Interno de Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial artículos 27, 28, 29, 30, y 31. Y tiene por propósitos: 

¶ Supervisar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de los ordenamientos de los asentamientos humanos, ordenamiento territorial, ecológico y del 
desarrollo urbano. 

¶ Supervisar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los ordenamientos ecológico y territorial. 

¶ Verificar con base a sus atribuciones, el cumplimiento de los ordenamientos de los asentamientos humanos, ordenamiento territorial, ecológico y del desarrollo 
urbano. 

¶ Participar en la elaboración, implementación, evaluación y actualización del proyecto de Estrategia Estatal de Ordenamiento Territorial. 

¶ Proporcionar acompañamiento y asesoría en la gestión de procedimientos a los actores del territorio para el cumplimiento de los ordenamientos de los 
asentamientos humanos, ordenamiento territorial, ecológico y del desarrollo urbano. 

 

Los procesos asociados al macro-proceso de Planeación y Regulación del Ordenamiento Territorial son:  

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Desarrollo de proyectos de movilidad Dirección General de Ordenamiento Territorial 

Programas de Ordenamiento Ecológico Dirección de Ordenamiento Ecológico y Territorial 

Planeación para el Desarrollo Urbano Sustentable Dirección  de Planeación Urbana 

Gestión de información geográfica  Dirección de  Geomática e Información Ambiental Territorial 

Gestión Territorial  Dirección de Gestión Territorial 
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Gestión integral de Calidad del Aire del Estado de Jalisco  

El macro-proceso de Gestión integral de Calidad del Aire del Estado de Jalisco cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo en su artículo 28 y en el Reglamento Interno de Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial artículos 32, 33 y 34. Y tiene por propósitos: 

¶ Formular y en su caso, desarrollar en el ámbito de su competencia, programas para prevenir, controlar y reducir la contaminación de la atmósfera, generada en el 
territorio del Estado, por fuentes fijas, de área y móviles, así como vigilar su cumplimiento. 

¶ Elaborar y presentar a la Dirección General de Calidad del Aire, las propuestas de política estatal en materia de gestión de la calidad del aire en el Estado, asƝȳ como 
coordinar la participación en este rubro de las dependencias, entidades de los tres niveles de gobierno. 

¶ Elaborar y proponer programas y planes para prevenir, controlar y reducir la contaminación de la atmósfera generada en el Estado por fuentes móviles y ejecutarlos 
una vez aprobados de conformidad con la normatividad vigente. 
 

Los procesos asociados al macro-proceso de Gestión integral de Calidad del Aire del Estado de Jalisco son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Gestión de la Calidad del Aire Dirección de Gestión de la Calidad del Aire 

Regulación de Emisiones Vehiculares Dirección  de Regulación de Emisiones Vehiculares 
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Administración de Recursos Financieros, Humanos y Materiales  

El macro-proceso de Administración de Recursos Financieros, Humanos y Materiales cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo en su artículo 28 y en el Reglamento Interno de Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial artículos 35, 36, 37 y 38. Y tiene por propósitos: 

¶ Establecer, operar y controlar los sistemas, procedimientos y servicios técnicos, administrativos, presupuestales y contables para el manejo de los recursos 
humanos, materiales y financieros que requiera la Secretaría, sus Unidades Administrativas y la Procuraduría, de conformidad con la normatividad vigente. 

¶ Operar y controlar los sistemas, procedimientos y servicios técnicos, administrativos, presupuestales y contables para el manejo de los recursos materiales y 
Ŭnancieros que requieran la Secretaría, sus Unidades Administrativas y la Procuraduría, de conformidad con la normatividad vigente. 

¶ Operar y controlar los sistemas, procedimientos y servicios técnicos, administrativos para el manejo de los recursos humanos de la Secretaría, sus Unidades 
Administrativas y la Procuraduría 

¶ Mantener actualizados recursos materiales de la secretaria 

 

Los procesos asociados al macro-proceso de Administración de Recursos Financieros, Humanos y Materiales son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Administración de Recursos Financieros y Control Presupuestal  Dirección de Recursos Financieros y Control Presupuestal 

Administración de Recursos Humanos Dirección  de  Recursos Humanos 

Administración de Recursos Materiales Dirección de Recursos Materiales 
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Atención de Asuntos Jurídicos de la Secretaria  

El macro-proceso de Atención de Asuntos Jurídicos de la Secretaria cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en 
su artículo 28 y en el Reglamento Interno de Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial artículos 39 y 40. Y tiene por propósitos: 

¶ Representar al Secretario, Directores Generales, Directores de Área, Coordinadores y en general a todo servidor público de la Secretaría, en toda clase de juicios, 
ya sea del ámbito federal o estatal, que se susciten con motivo del ejercicio de sus facultades encomiendas o designaciones, comparecer a estos y contestar 
demandas interpuestas en contra de ellos o de la Secretaría. 
 

Los procesos asociados al macro-proceso de Atención de Asuntos Jurídicos de la Secretaria son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Representación Jurídica 
Dirección General Jurídica 

Dirección Jurídica de lo Consultivo y Contencioso 
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Procuración de Justicia Ambiental  

El macro-proceso de Procuración de Justicia Ambiental cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 28 
y en el Reglamento Interno de Procuraduría Estatal de Protección del Ambiente. Y tiene por propósitos: 

¶ Ejercer las atribuciones de inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones competencia del Estado contenidas en las leyes respectivas, así como en 
todas las disposiciones legales, normativas y reglamentarias aplicables, incluyendo aquellas que se desprendan de los acuerdos o convenios que se suscriban entre 
el Estado, la federación y los municipios, que tiendan a la preservación del equilibrio ecológico; a la prevención y disminución de la contaminación ambiental; y la 
conservación, protección y restauración de los recursos naturales. 
 

Los procesos asociados al macro-proceso de Procuración de Justicia Ambiental son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Inspección y vigilancia ambiental Dirección Operativa Ambiental 

Generación de Información Relevante para la Toma de Decisiones Dirección de Planeación 

Jurídico y Procedimientos Ambientales Dirección Jurídica y de Procedimientos Ambientales 
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4. Indicadores de la Institución  

 

El MOP se divide secuencialmente en tres grandes partes: en la primera, se expone el organigrama de la institución o de la unidad administrativa y una referencia de los 
cargos que participan en los procesos. En la segunda parte se presenta un inventario de los procesos o procedimientos, con una descripción gráfica y narrativa. En la 
tercera parte, se declaran los indicadores para poder medir el desempeño. Esta manera de presentar el esquema de la gestión del MOP en la Dependencia o el Organismo 
tiene la finalidad de asociar la estructura con las prácticas administrativas y de trabajo para así medir su desempeño.  

A continuación, se presenta la tabla de indicadores que están asociados a la Institución y alineados a los resultados comprometidos en algún instrumento de la planeación 
como con el Plan Estatal de Desarrollo, el Plan Institucional de la organización o cualquier otro.  

 

Tipo de 
Indicador 

Nombre Responsable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

Plan Estatal de 
Desarrollo 

Objetivo: Garantizar el derecho humano a un medio ambiente 
sano, conservando la biodiversidad y los servicios ecosistémicos sin 
comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los 
principios de equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e 
igualdad de oportunidades 

Indicador: Días dentro de la norma conforme el promedio del 
Índice Metropolitano de la Calidad del Aire 

Dirección General de Calidad 
del Aire  

Días Mensual Ascendente 

 

Objetivo: Reducir los impactos negativos de la actividad humana 
sobre la salud de las personas y la de los ecosistemas, mediante la 
gestión sostenible de las actividades productivas, la reducción de 
las emisiones y fuentes contaminantes a la atmósfera, al suelo y al 
agua y la gestión integral de los residuos en Jalisco. 

Indicador: Días que se cumple con la norma al O3 

Dirección General de Calidad 
del Aire 

Días Cuatrimestral Ascendente 
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Tipo de 
Indicador 

Nombre Responsable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

 

Objetivo: Reducir los impactos negativos de la actividad humana 
sobre la salud de las personas y la de los ecosistemas, mediante la 
gestión sostenible de las actividades productivas, la reducción de 
las emisiones y fuentes contaminantes a la atmósfera, al suelo y al 
agua y la gestión integral de los residuos en Jalisco. 

Indicador: Días que se cumple con la norma de PM10 

Dirección General de Calidad 
del Aire 

Días Cuatrimestral Ascendente 

 

Objetivo: Conservar la biodiversidad, mantener la funcionalidad de 
los ecosistemas y sus servicios ambientales, asegurando el uso 
sustentable de los recursos naturales en beneficio social. 

Indicador: Incendios forestales atendidos en coordinación con 
otras instancias 

Dirección General de 
Recursos Naturales  

Incendios Mensual Descendente 

 

Objetivo: Consolidar en Jalisco la Acción Climática, a través de la 
aplicación transversal de las políticas de mitigación y adaptación al 
cambio climático y el establecimiento de mecanismos de 
gobernanza, para transitar al desarrollo bajo en carbono y reducir 
la vulnerabilidad de los ecosistemas, la infraestructura, los sistemas 
productivos y las sociedades; para incrementar la resiliencia del 
territorio, mitigar las emisiones de GyCEI y contribuir al 
cumplimiento de los compromisos internacionales de México 
(Objetivos Desarrollo Sostenible y Acuerdo de París, entre otros). 

Indicador: Municipios con programas de acción climática 

Dirección General de 
Transversalidad y Gobernanza 

Territorial   
Municipios Anual Ascendente 

 
Objetivo: Impulsar el desarrollo sostenible de Jalisco, a partir de 
instrumentos de ordenamiento territorial y planeación urbana que 
consideren las potencialidades y límites de las regiones, áreas 

Dirección General de 
Protección y Gestión 

Territorial   
Municipios Anual Ascendente 
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Tipo de 
Indicador 

Nombre Responsable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

metropolitanas y localidades; así como la implementación de una 
política descentralizada de gestión territorial basada en esquemas 
efectivos de gobernanza. 

Indicador: Número de municipios que implementan esquemas de 
gestión integral de residuos tales como esquemas de recolección 
diferenciada, valorización, compostaje, biodigestión y/o sitios de 
disposición final en cumplimiento 

 

Objetivo: Impulsar el desarrollo sostenible de Jalisco, a partir de 
instrumentos de ordenamiento territorial y planeación urbana que 
consideren las potencialidades y límites de las regiones, áreas 
metropolitanas y localidades; así como la implementación de una 
política descentralizada de gestión territorial basada en esquemas 
efectivos de gobernanza. 

Indicador: Número de regiones que cuentan con ordenamientos de 
planeación urbana, y ordenamiento ecológico y territorial 
integrados 

Dirección General de 
Ordenamiento Territorial    

Regiones Anual Ascendente 

 

Objetivo: Reducir los impactos negativos de la actividad humana 
sobre la salud de las personas y la de los ecosistemas, mediante la 
gestión sostenible de las actividades productivas, la reducción de 
las emisiones y fuentes contaminantes a la atmósfera, al suelo y al 
agua y la gestión integral de los residuos en Jalisco. 

Indicador: Porcentaje de municipios del estado de Jalisco que 
depositan sus RSU en rellenos sanitarios conforme a la NOM-083-
Sermarnat-2003 

Dirección General de 
Protección y Gestión 

Territorial   
Porcentaje Cuatrimestral Ascendente 
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Tipo de 
Indicador 

Nombre Responsable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

 

Objetivo: Impulsar el desarrollo sostenible de Jalisco, a partir de 
instrumentos de ordenamiento territorial y planeación urbana que 
consideren las potencialidades y límites de las regiones, áreas 
metropolitanas y localidades; así como la implementación de una 
política descentralizada de gestión territorial basada en esquemas 
efectivos de gobernanza. 

Indicador: Porcentaje de municipios del estado de Jalisco que 
depositan sus RSU en rellenos sanitarios conforme a la NOM-083-
Sermarnat-2003 

Dirección General de 
Ordenamiento Territorial    

Porcentaje Anual Ascendente 

 

Objetivo: Conservar la biodiversidad, mantener la funcionalidad de 
los ecosistemas y sus servicios ambientales, asegurando el uso 
sustentable de los recursos naturales en beneficio social. 

Indicador: Porcentaje de superficie bajo esquemas de conservación 
y manejo sustentable, para la preservación del capital natural y la 
biodiversidad 

Dirección General de 
Recursos Naturales  

Porcentaje Anual Ascendente 

 

Objetivo: Reducir los impactos negativos de la actividad humana 
sobre la salud de las personas y la de los ecosistemas, mediante la 
gestión sostenible de las actividades productivas, la reducción de 
las emisiones y fuentes contaminantes a la atmósfera, al suelo y al 
agua y la gestión integral de los residuos en Jalisco. 

Indicador: Porcentaje de vehículos aprobados en verificación de 
emisiones 

Dirección General de Calidad 
del Aire 

Porcentaje Anual Ascendente 
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Tipo de 
Indicador 

Nombre Responsable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

 

Objetivo: Garantizar el derecho humano a un medio ambiente 
sano, conservando la biodiversidad y los servicios ecosistémicos sin 
comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los 
principios de equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e 
igualdad de oportunidades. 

Indicador: Posición en el Subíndice Manejo Sustentable del Medio 
Ambiente del Índice de Competitividad, IMCO 

Dirección General de 
Transversalidad y Gobernanza 

Territorial   
Posición Bienal Descendente 

 

Objetivo: Consolidar en Jalisco la Acción Climática, a través de la 
aplicación transversal de las políticas de mitigación y adaptación al 
cambio climático y el establecimiento de mecanismos de 
gobernanza, para transitar al desarrollo bajo en carbono y reducir 
la vulnerabilidad de los ecosistemas, la infraestructura, los sistemas 
productivos y las sociedades; para incrementar la resiliencia del 
territorio, mitigar las emisiones de GyCEI y contribuir al 
cumplimiento de los compromisos internacionales de México 
(Objetivos Desarrollo Sostenible y Acuerdo de París, entre otros). 

Indicador: Proyectos de Mitigación, Adaptación y Resiliencia ante 
el Cambio Climático implementados por las Juntas Intermunicipales 

Dirección General de 
Transversalidad y Gobernanza 

Territorial   
Proyectos Anual Ascendente 

 

Objetivo: Conservar la biodiversidad, mantener la funcionalidad de 
los ecosistemas y sus servicios ambientales, asegurando el uso 
sustentable de los recursos naturales en beneficio social. 

Indicador: Superficie afectada por incendios forestales 

Dirección General de 
Recursos Naturales 

Hectáreas Mensual Descendente 
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Tipo de 
Indicador 

Nombre Responsable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

 

Objetivo: Reducir los impactos negativos de la actividad humana 
sobre la salud de las personas y la de los ecosistemas, mediante la 
gestión sostenible de las actividades productivas, la reducción de 
las emisiones y fuentes contaminantes a la atmósfera, al suelo y al 
agua y la gestión integral de los residuos en Jalisco. 

Indicador: Toneladas de basura depositadas adecuadamente en 
cumplimiento a la norma "NOM-083-SEMARNAT-2003" 

Dirección General de 
Protección y Gestión 

Territorial   
Toneladas Mensual Ascendente 

 

Objetivo: Incrementar el acceso a la justicia ambiental a través del 

fortalecimiento de la normatividad ambiental; mejorando las 

capacidades interinstitucionales de inspección y vigilancia 

ambiental; e incentivando la participación ciudadana en la 

materia, con un enfoque integral hacia el cumplimiento del 

derecho a un medio ambiente sano. 

Indicador: Porcentaje de cumplimiento de la normatividad 

ambiental de competencia estatal por unidades económicas 

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente  

Porcentaje Trimestral Ascendente 

 

Objetivo: Incrementar el acceso a la justicia ambiental a través del 

fortalecimiento de la normatividad ambiental; mejorando las 

capacidades interinstitucionales de inspección y vigilancia 

ambiental; e incentivando la participación ciudadana en la 

materia, con un enfoque integral hacia el cumplimiento del 

derecho a un medio ambiente sano. 

Indicador: Promedio de días hábiles por atención oportuna a 

denuncias ambientales 

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

Días hábiles Mensual Descendente 
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Tipo de 
Indicador 

Nombre Responsable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

 

Objetivo: Mejorar las condiciones ecológicas, ambientales y 

sociales de la zona del Río Santiago afectada por altos niveles de 

contaminación, con acciones transversales en los distintos ejes, 

focalizadas en áreas específicas de intervención estratégicas, con 

énfasis en procesos educativos, restaurativos, de penalización y 

de incentivación al involucramiento del sector público, privado y 

social. 

Indicador: Porcentaje de cumplimiento de la normatividad 

ambiental de competencia estatal por unidades económicas en los 

municipios del área de atención prioritaria del Río Santiago (Sólo 

municipios del Área Metropolitana de Guadalajara- 9 municipios) 

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

Porcentaje Trimestral Ascendente 

 

Objetivo: Mejorar las condiciones ecológicas, ambientales y 

sociales de la zona del Río Santiago afectada por altos niveles de 

contaminación, con acciones transversales en los distintos ejes, 

focalizadas en áreas específicas de intervención estratégicas, con 

énfasis en procesos educativos, restaurativos, de penalización y 

de incentivación al involucramiento del sector público, privado y 

social.  

Indicador: Porcentaje de cumplimiento de la normatividad 

ambiental de competencia estatal por unidades económicas en los 

municipios del área de intervención prioritaria del Río Santiago 

(18 municipios) 

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

Porcentaje Trimestral Ascendente 
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Capítulo II, Sección I:  
Despacho del Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial  
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1. Organización interna de la Institución 

 DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRANSVERSALIDAD Y 

GOBERNANZA TERRITORIAL

 DIRECCIÓN GENERAL  DE 

PROTECCIÓN Y GESTIÓN 

AMBIENTAL

 DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS NATURALES

DIRECCIÓN GENERAL  DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL  

JURÍDICA

DIRECCIÓN GENERAL  

ADMINISTRATIVA

DESPACHO DEL 

SECRETARIO DEL MEDIO 

AMBIENTE Y DESARROLLO 

TERRITORIAL      

 SECRETARÍA PARTICULAR
 COORDINADOR DE 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS  

PROCURADURIA ESTATAL DE 
PROTECCION AL AMBIENTE

 DDIRECCIÓN GENERAL  DE 

CALIDAD DEL AIRE   

CONTRALOR INTERNO  
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El organigrama de Despacho del Secretario permite mostrar las relaciones jerárquicas existentes entre las áreas que intervienen en la(s) funciones principales de la 
organización. 

El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que forman parte de 
procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos. Para identificar el alcance de la participación de los funcionarios y servidores 
públicos en la gestión de las funciones y resultados principales, es necesario establecer con precisión sus responsabilidades funcionales, hacer la narrativa de los procesos 
y, con fines pedagógicos, hacer su representación gráfica o modelado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial  

[Tomo I] 

Fecha URDCR Versión Página 

3-dic-2021 02 45 de 938 

   

2. Descripción de las unidades administrativas  

 

 

Despacho del Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 

Esta unidad administrativa tiene por propósito establecer, dirigir y controlar la política de la Secretaría, incluida la Procuraduría, de manera congruente con las políticas 
del Ejecutivo del Estado y demás programas, objetivos y lineamientos que dicta el Gobernador del Estado. 

 

Este Despacho se compone de: 

 

Coordinación de Proyectos Estratégicos 

 

a) Esta Coordinación de Proyectos Estratégicos tendrá la obligación de velar por el cumplimiento del Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial del Estado de Jalisco en lo general y en lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del artículo 08 en todas sus Fracciones. 

 

Secretaría Particular 

 

a) Esta Secretaría Particular tendrá la obligación de velar por el cumplimiento del el Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del 

Estado de Jalisco en lo general y en lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del artículo 09 en todas sus Fracciones. 
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3. Inventario y descripción de los procedimientos  

 

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización: ese organigrama se completa con las descripciones de las unidades 
administrativas.  

A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su adecuado funcionamiento y los servicios 
derivados de los mismos. 

 

Inventario de procedimientos 

 

Referencia normativa Macro proceso Proceso Procedimiento Servicio 

PE-28-I-RI-5 

Dirección  

Atención de asuntos del Secretario 

Agenda del Secretario, Audiencias - 

PE-28-I-RI-5 
Agenda del Secretario, Invitaciones a 
Eventos 

- 

PE-28-I-RI-5 
Agenda del Secretario, Representación del 
Gobernador 

- 

PE-28-I-RI-5 Correspondencia del Secretario - 

PE-28-XLII-RI-8 

Atención de Proyectos Estratégicos 

Desarrollo de Aplicaciones - 

PE-28-XLII-RI-8 Modificación de aplicaciones - 

PE-28-XLII-RI-8 Actualización de Servicios Web - 
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Referencia normativa Macro proceso Proceso Procedimiento Servicio 

PE-28-XLII-RI-8 
Implantación de Infraestructura de 
Procesamiento 

- 

PE-28-XLII-RI-8 
Recuperación de Fallas de servidores de 
procesamiento 

- 

PE-28-XLII-RI-8 
Implantación de Servicios de 
Telecomunicaciones 

- 

PE-28-XLII-RI-8 
Recuperación de Fallas de servidores de 
procesamiento 

- 

PE-28-XLII-RI-8 Altas, bajas y cambio - 

PE-28-XLII-RI-8 Actualización de información web - 

PE-28-XLII-RI-8 Soporte técnico telefónico - 

PE-28-XLII-RI-8 Soporte técnico al escritorio - 

PE-28-XLII-RI-8 Diagnóstico de equipo tecnológico - 

PE-28-XLII-RI-8 
Mantenimiento y configuración de 
equipos de cómputo 

- 

Nota: Para conocer el detalle de la referencia normativa, ésta se describe en el Anexo 01  
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Descripción de los procedimientos 

 

Procedimiento de Agenda del Secretario, Audiencias  

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Agenda del Secretario, Audiencias 

Descripción Solicitudes de audiencia con el Secretario, presentadas vía telefónica o personalmente 

Alineación normativa PE-28-I-RI-5 

Macro-proceso rector Dirección de la Secretaria 

Trámite o servicio asociado No aplica  

Políticas del procedimiento No aplica  

Procedimientos antecedentes No aplica  

Procedimientos subsecuentes No aplica  

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Eventos, invitaciones, agenda 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Audiencias atendidas 

Indicador No aplica 

 

 

  



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial  

[Tomo I] 

Fecha URDCR Versión Página 

3-dic-2021 02 49 de 938 

   

Modelado del procedimiento de Agenda del Secretario, Audiencias  
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Narrativa del procedimiento de Agenda del Secretario, Audiencias 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe las solicitudes de audiencia con el Secretario, presentadas vía telefónica o 
personalmente. 

Solicitudes de audiencia 

2.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Informa al solicitante la fecha de su cita, la captura en la pre-agenda en sistema 
Lotus Notes. 

Fecha de cita 

3.  Secretaria Particular Secretaría Particular Informa al Secretario las citas programadas para su conocimiento y aceptación. Información de citas programadas 

4.  Secretario Secretario Da indicaciones para la atención a los interesados. Indicaciones 

5.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
De acuerdo a las indicaciones del Secretario confirma las citas con los interesados y 
captura las correcciones en la agenda de Lotus Notes. 

Confirma citas 

6.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
En su caso, les informa si serán atendidos por ella misma o por algún otro 
funcionario de la Dependencia. 

Información sobre quién atenderá 
la cita 

7.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Diariamente controla el desarrollo ordenado de las audiencias del Secretario 
conforme a la agenda programada. 

Desarrollo de las audiencias 

8.  Secretario Secretario En caso de que no pueda asistir a la audiencia designa un representante. Asignación de representante 

9.  Secretaria Particular Secretaría Particular Informa vía correo electrónico tal encargo al funcionario designado. Correo de notificación 

10.  
Representante del 

Secretario asignado 
Secretaría Particular 

El representante del Secretario, asiste a la reunión, al término, elabora y entrega 
una nota informativa a la Secretaría Particular para conocimiento del titular. 

Nota informativa 

11.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe las notas informativas de las audiencias atendidas por funcionarios de la 
Dependencia y entrega al Secretario. 

Nota informativa revisada 

12.  Secretario Secretario 
Recibe notas informativas y cuando así lo amerita el asunto, gira las instrucciones 
pertinentes para su atención. 

Nota informativa validada 

13.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe instrucciones en acuerdo y los turna los asuntos a las Direcciones Generales 
para la atención de los mismos. 

Instrucciones derivadas 
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Procedimiento de Agenda del Secretario, Invitaciones a Eventos. 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Agenda del Secretario, Invitaciones a Eventos. 

Descripción Invitaciones para eventos dirigidas al Secretario, por cualquier medio electrónico, escrito o telefónico. 

Alineación normativa PE-28-I-RI-5 

Macro-proceso rector Dirección de la Secretaria 

Trámite o servicio asociado No aplica  

Políticas del procedimiento No aplica  

Procedimientos antecedentes No aplica  

Procedimientos subsecuentes No aplica  

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Eventos, invitaciones, agenda 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Invitaciones a eventos atendidas 

Indicador No aplica 
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Modelado del procedimiento de Agenda del Secretario, Invitaciones a Eventos 
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Narrativa del procedimiento de Agenda del Secretario, Invitaciones a Eventos 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe las invitaciones para eventos dirigidas al Secretario, por cualquier medio 
electrónico, escrito o telefónico. 

Invitaciones 

2.  Secretaria Particular Secretaría Particular Prepara y presenta las invitaciones para acuerdo con el Secretario. Invitaciones 

3.  Secretario Despacho del Secretario. Revisa las invitaciones y determina su agenda, cuáles de ellas son aceptadas. Invitaciones aceptadas 

4.  Secretario Despacho del Secretario. De las invitaciones que son aceptadas, determina como serán atendidas. Invitaciones a atender 

5.  Secretario Despacho del Secretario. Si decide asistir personalmente, notifica a cuales invitaciones acudirá. Notificación de asistencia 

6.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
De acuerdo a las instrucciones del Secretario, turna al Representante del Secretario 
a los que pretende asistir el Secretario (continua en paso 13). 

Agenda 

7.  Secretario Despacho del Secretario. 
En los casos que no se acepta la invitación, informa motivos y solicita se emita 
comunicado con una disculpa. 

Notificación de no asistencia 

8.  Secretaria Particular Secretaría Particular Envía información de las invitaciones a las que no podrá asistir el Secretario. Notificación de no asistencia 

9.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe información de invitaciones que no podrán ser atendidas y emite 
comunicado con una disculpa. 

Comunicado con disculpa 

10.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Envía comunicado de disculpa a los solicitantes, recaba acuse de recibido y envía 
acuses. 

Comunicado de no asistencia 

11.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe acuses de recibo, los separa por Dependencia u organismo,  turnándolos 
para su archivo en las carpetas correspondientes (Fin). 

Archivo 

12.  Secretario Despacho del Secretario. 
De las invitaciones aceptadas y que no podrá asistir designa un representante, y le 
informa vía correo electrónico al funcionario designado para esa comisión. 

Asignación de representante 

13.  Secretario Despacho del Secretario. Entrega invitaciones con su acuerdo respectivo para dar respuesta al solicitante.  Invitaciones 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

14.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe invitación con acuerdo, elabora la respuesta y turna al Representante del 
Secretario (Fin). 

Respuesta 
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Procedimiento de Agenda del Secretario, Representación del Gobernador. 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Agenda del Secretario, Representación del Gobernador 

Descripción La asignación de comisión para representación del Gobernador del Estado, vía correo electrónico o por escrito 

Alineación normativa PE-28-I-RI-5 

Macro-proceso rector Dirección de la Secretaria 

Trámite o servicio asociado No aplica  

Políticas del procedimiento No aplica  

Procedimientos antecedentes No aplica  

Procedimientos subsecuentes No aplica  

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Eventos, invitaciones, agenda 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Eventos de representación del Gobernador atendidos 

Indicador No aplica 
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Modelado del procedimiento de Agenda del Secretario, Representación del Gobernador 
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Narrativa del procedimiento de Agenda del Secretario, Representación del Gobernador 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe la asignación de comisión para representación del Gobernador del Estado, 
vía correo electrónico o por escrito. 

Asignación de comisión 

2.  Secretaria Particular Secretaría Particular Informa al Secretario los datos de la comisión asignada. Información sobre la comisión 

3.  Secretario Despacho del Secretario. Verifica los datos de la comisión y determina si requiere información adicional. Solicitud de información adicional 

4.  Secretario Despacho del Secretario. 
En caso que de ser necesaria información adicional para la representación, ordena 
se recopile e integre la información requerida. 

Instrucción de Requerimiento de 
información complementaria 

5.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe instrucción y solicita información adicional a las Direcciones Generales 
relacionadas con el evento al que asistirá. 

Solicitud de información 
complementaria 

6.  Direcciones Generales Direcciones Generales Recaban la información solicitada y envían para su integración. Información complementaria 

7.  Secretaria Particular Secretaría Particular Recibe la información solicitada y la integra en forma ordenada. Información integrada 

8.  Secretaria Particular Despacho del Secretario. Prepara los documentos necesarios y entrega. Documentación indispensable 

9.  Secretario Despacho del Secretario. 
Recibe documentación, asiste a la representación y envía documentación resultante 
del evento. 

Documentación resultante del 
evento 

10.  Secretaria Particular Despacho del Secretario. 
Recopila la información del evento de representación, prepara expediente y remite 
para su validación. 

Integración de información en 
expediente 

11.  Secretario Despacho del Secretario. Revisa expediente del evento de representación, valida y ordena su entrega. Expediente validado 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

12.  Secretaria Particular Secretaría Particular Recibe expediente validado y envía al Gobernador. Expediente validado 
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Procedimiento de Correspondencia del Secretario. 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Correspondencia del Secretario 

Descripción Correspondencia que envían las Dependencias, organismos o particulares, dirigida al Secretario 

Alineación normativa PE-28-I-RI-5 

Macro-proceso rector Dirección de la Secretaria 

Trámite o servicio asociado No aplica  

Políticas del procedimiento No aplica  

Procedimientos antecedentes No aplica  

Procedimientos subsecuentes No aplica  

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Eventos, invitaciones, agenda 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Correspondencia del Secretario atendida 

Indicador No aplica 
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Modelado del procedimiento de Correspondencia del Secretario 
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Narrativa del procedimiento de Agenda del Secretario, Representación del Gobernador 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe la asignación de comisión para representación del Gobernador del Estado, 
vía correo electrónico o por escrito. 

Asignación de comisión 

2.  Secretaria Particular Secretaría Particular Informa al Secretario los datos de la comisión asignada. Información sobre la comisión 

3.  Secretario Despacho del Secretario. Verifica los datos de la comisión y determina si requiere información adicional. Solicitud de información adicional 

4.  Secretario Despacho del Secretario. 
En caso que de ser necesaria información adicional para la representación, ordena 
se recopile e integre la información requerida. 

Instrucción de Requerimiento de 
información complementaria 

5.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe instrucción y solicita información adicional a las Direcciones Generales 
relacionadas con el evento al que asistirá. 

Solicitud de información 
complementaria 

6.  Direcciones Generales Direcciones Generales Recaban la información solicitada y envían para su integración. Información complementaria 

7.  Secretaria Particular Secretaría Particular Recibe la información solicitada y la integra en forma ordenada. Información integrada 

8.  Secretaria Particular Despacho del Secretario. Prepara los documentos necesarios y entrega. Documentación indispensable 

9.  Secretario Despacho del Secretario. 
Recibe documentación, asiste a la representación y envía documentación resultante 
del evento. 

Documentación resultante del 
evento 

10.  Secretaria Particular Despacho del Secretario. 
Recopila la información del evento de representación, prepara expediente y remite 
para su validación. 

Integración de información en 
expediente 

11.  Secretario Despacho del Secretario. Revisa expediente del evento de representación, valida y ordena su entrega. Expediente validado 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

12.  Secretaria Particular Secretaría Particular Recibe expediente validado y envía al Gobernador. Expediente validado 
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Procedimiento de Correspondencia del Secretario. 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Correspondencia del Secretario 

Descripción Correspondencia que envían las Dependencias, organismos o particulares, dirigida al Secretario 

Alineación normativa PE-28-XLII-RI-8 

Macro-proceso rector Dirección de la Secretaria 

Trámite o servicio asociado No aplica  

Políticas del procedimiento No aplica  

Procedimientos antecedentes No aplica  

Procedimientos subsecuentes No aplica  

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Eventos, invitaciones, agenda 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Correspondencia del Secretario atendida 

Indicador No aplica 
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Modelado del procedimiento de Correspondencia del Secretario 
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Narrativa del procedimiento de Agenda del Secretario, Representación del Gobernador 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe la asignación de comisión para representación del Gobernador del Estado, 
vía correo electrónico o por escrito. 

Asignación de comisión 

2.  Secretaria Particular Secretaría Particular Informa al Secretario los datos de la comisión asignada. Información sobre la comisión 

3.  Secretario Despacho del Secretario. Verifica los datos de la comisión y determina si requiere información adicional. Solicitud de información adicional 

4.  Secretario Despacho del Secretario. 
En caso que de ser necesaria información adicional para la representación, ordena 
se recopile e integre la información requerida. 

Instrucción de Requerimiento de 
información complementaria 

5.  Secretaria Particular Secretaría Particular 
Recibe instrucción y solicita información adicional a las Direcciones Generales 
relacionadas con el evento al que asistirá. 

Solicitud de información 
complementaria 

6.  Direcciones Generales Direcciones Generales Recaban la información solicitada y envían para su integración. Información complementaria 

7.  Secretaria Particular Secretaría Particular Recibe la información solicitada y la integra en forma ordenada. Información integrada 

8.  Secretaria Particular Despacho del Secretario. Prepara los documentos necesarios y entrega. Documentación indispensable 

9.  Secretario Despacho del Secretario. 
Recibe documentación, asiste a la representación y envía documentación resultante 
del evento. 

Documentación resultante del 
evento 

10.  Secretaria Particular Despacho del Secretario. 
Recopila la información del evento de representación, prepara expediente y remite 
para su validación. 

Integración de información en 
expediente 

11.  Secretario Despacho del Secretario. Revisa expediente del evento de representación, valida y ordena su entrega. Expediente validado 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

12.  Secretaria Particular Secretaría Particular Recibe expediente validado y envía al Gobernador. Expediente validado 
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Procedimiento de Desarrollo de Aplicaciones 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Desarrollo de Aplicaciones 

Descripción Solicitud de desarrollo de aplicación 

Alineación normativa PE-28-XLII-RI-8 

Macro-proceso rector Dirección de la Secretaria 

Trámite o servicio asociado No aplica  

Políticas del procedimiento 

Toda solicitud de apoyo para la realización de una aplicación deberá hacerse por escrito, mediante oficio o correo electrónico signado mediante 
firma electrónica, dirigido al Titular de la Coordinación de Información y Sistemas. 

Deberá entregarse por escrito un documento con los requerimientos que debe de cumplir la aplicación a desarrollarse 

Procedimientos antecedentes No aplica  

Procedimientos subsecuentes No aplica  

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Oficio de solicitud de Desarrollo de Aplicación por parte del Dirección General Solicitante 

Carta de Requerimientos 

Plan de trabajo del proyecto 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Aplicación  ya sea web, de escritorio, de  base de datos o aplicación Móvil 

Indicador No aplica 
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Modelado del procedimiento de Desarrollo de Aplicaciones  
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Narrativa del procedimiento de Desarrollo de Aplicaciones 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1.  Director General   SEMADET Emite Oficio de Solicitud de Desarrollo de Aplicación  Oficio de Solicitud 

2.   Analista de sistemas 
Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Recibe solicitud de desarrollo de aplicación y solicita carta de requerimientos de la 
aplicación. 

Oficio de petición de 
requerimientos 

Registra solicitud en 
http://grupos.jalisco.gob.mx 

3.  Dirección General SEMADET Envía Carta de requerimientos de la aplicación  Carta de Requerimientos 

4.  Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Recibe carta de requerimientos  y agenda reunión con la dirección solicitante  para 
establecer el plan del proyecto. 

Cita para reunión de trabajo 

5.  

Analista de sistemas 

Director General  
Solicitante 

Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Acude a la reunión y, en coordinación con la dirección solicitante, establece 
alcance, requerimientos y plan del proyecto. 

Plan del proyecto para el 
desarrollo de la aplicación. 

6.  Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Valida el plan de proyecto,  Plan de proyecto autorizado 

7.   Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Si el desarrollo es interno a la Secretaría, desarrolla aplicación según 
requerimientos. En otro caso, remite al Director de Información y Sistemas para 
solicitar el apoyo a la Dirección General de Tecnologías de la Información 
(SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN ) 

Aplicación  

8.  Analista de Sistemas Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Analiza el proyecto y realiza las gestiones de colaboración con SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN . 

Plan de Proyecto General 

9.  Analista de Sistemas Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Remite el proyecto a SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN  para su desarrollo. Desarrollo de software 

http://grupos.jalisco.gob.mx/
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

10.  
Director General  
Solicitante 

Dirección Solicitante 
Evalúa la aplicación Generada si hay cambios genera oficio de petición si no envía 
oficio de aceptación de la aplicación 

Oficio de Cambios u Oficio de 
aceptación 

11.  Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Realiza cambios si se pidieron en la aplicación Aplicación  

12.  Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Emite Oficio de Conclusión de aplicación y registra retroalimentación en el sistema 
de control de incidentes. 

Oficio de Conclusión. 

Registro en 
http://grupos.jalisco.gob.mx 

 

  

http://grupos.jalisco.gob.mx/
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Procedimiento de Modificación de aplicaciones 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Modificación de aplicaciones 

Descripción Solicitud de Modificación de aplicación 

Alineación normativa PE-28-XLII-RI-8 

Macro-proceso rector Dirección de la Secretaria 

Trámite o servicio asociado No aplica  

Políticas del procedimiento 

Toda solicitud de apoyo para la modificación de una aplicación deberá hacerse por escrito, mediante oficio o correo electrónico signado mediante 
firma electrónica, dirigido al Titular de la Coordinación de Información y Sistemas. 

Deberá entregarse por escrito un documento con los requerimientos que debe de cumplir la aplicación a desarrollarse. 

Procedimientos antecedentes No aplica  

Procedimientos subsecuentes No aplica  

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Oficio de solicitud de Desarrollo de Aplicación por parte del Dirección General Solicitante 

Carta de Requerimientos 

Plan de trabajo del proyecto 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Aplicación  ya sea web, de escritorio, de  base de datos o aplicación Móvil 

Indicador No aplica 
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Modelado del procedimiento de Modificación de aplicaciones.  
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Narrativa del procedimiento de Modificación de aplicaciones 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1.  Director General   SEMADET Emite Oficio de Solicitud de Desarrollo de Aplicación  Oficio de Solicitud 

2.   Analista de sistemas 
Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Recibe solicitud de desarrollo de aplicación y solicita carta de requerimientos de la 
aplicación. 

Oficio de petición de 
requerimientos 

Registra solicitud en 
http://grupos.jalisco.gob.mx 

3.  Dirección General SEMADET Envía Carta de requerimientos de la aplicación  Carta de Requerimientos 

4.  Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Recibe carta de requerimientos  y agenda reunión con la dirección solicitante  para 
establecer el plan del proyecto. 

Cita para reunión de trabajo 

5.  

Analista de  sistemas 

Director General  
Solicitante 

Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Acude a la reunión y, en coordinación con la dirección solicitante, establece 
alcance, requerimientos y plan del proyecto. 

Plan del proyecto para el 
desarrollo de la aplicación. 

6.  Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Valida el plan de proyecto,  Plan de proyecto autorizado 

7.   Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Si el desarrollo es interno a la Secretaría, desarrolla aplicación según 
requerimientos. En otro caso, remite al Director de Información y Sistemas para 
solicitar el apoyo a la Dirección General de Tecnologías de la Información 
(SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN ) 

Aplicación  

8.  Analista de Sistemas Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Analiza el proyecto y realiza las gestiones de colaboración con SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN . 

Plan de Proyecto General 

9.  Analista de Sistemas Coordinación de Proyectos 
estratégicos  

Remite el proyecto a SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN  para su desarrollo. Desarrollo de software 

http://grupos.jalisco.gob.mx/
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

10.  
Director General  
Solicitante 

Dirección Solicitante 
Evalúa la aplicación Generada si hay cambios genera oficio de petición si no envía 
oficio de aceptación de la aplicación 

Oficio de Cambios u Oficio de 
aceptación 
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Procedimiento de Actualizar el Servicios Web 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Actualizar el Servicios Web 

Descripción Aplicación de actividades para generar o modificar los contenidos de internet solicitados para su uso 

Alineación normativa PE-28-XLII-RI-8 

Macro-proceso rector Dirección de la Secretaria 

Trámite o servicio asociado No aplica  

Políticas del procedimiento 

Toda solicitud deberá hacerse por escrito y enviarse vía correo electrónico u oficio, por parte de la Dirección de área correspondiente. 

Deberá anexar en el contenido en el correo electrónico los documentos necesarios para su integración, sustitución o eliminación de acuerdo a lo 
solicitado. 

El documento deberá llevar la justificación necesaria de por qué se requiere la publicación. 

Toda solicitud para agregar o modificar un dominio de internet  se inicia con una llamada del usuario, vía correo u oficio. 

Procedimientos antecedentes No aplica  

Procedimientos subsecuentes No aplica  

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Correo electrónico con la solicitud de la información requerida por parte de la Dirección solicitante. 

Información de contenido formatos, guías, documentos, deberán de estar anexos al documento. 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Página o portal web institucional. 

Servicio Web. 

Nombre de dominio de internet. 

Indicador No aplica 
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Modelado del procedimiento de Actualizar de Servicios Web.  
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Narrativa del procedimiento de Actualización de Servicios Web 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1.  
Director General o de 
área  

Dirección solicitante 
Solicita y justifica vía correo electrónico, la cual dirige al director del área de 
información y sistemas con copia al Analista de Sistemas. 

Solicitud 

2.  Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 

estratégicos 

Recibe solicitud  

Analiza la información requerida en función de la solicitud.  

Análisis de contenido en caso de que se integren (archivos, formatos, fotos, 
imágenes). 

Se registra incidente en plataforma de control. 

Si el proyecto es implementación de portal o servicios administrados en 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN , se escala la solicitud al Director de Información 
y Sistemas para su seguimiento como procedimiento de Gestión de Proyectos 
Tecnológicos. 

Solicitud e información archivos, 
formatos, fotos, imágenes. 

Registro en 
http://grupos.jaliscogob.mx 

3.  Analista de sistemas 
Coordinación de Proyectos 

estratégicos 
Generar o modificar los contenidos de internet solicitados para su uso. 

Captura, integración, modificación 
de información  y contenido 

4.  Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 

estratégicos 
Actualiza los servicios de internet publicado y administrador por SEMADET, de 
acuerdo a la solicitud de la dirección solicitante. 

Publicación de servicios web 

5.  Analista de Sistemas 
Coordinación de Proyectos 

estratégicos 

Notificación a la Dirección solicitante que la resolución de su solicitud mediante un 
correo electrónico u oficio 

Registro en plataforma de control de incidentes. 

Registro en plataforma 

 

  

http://grupos.jaliscogob.mx/



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































